
EXP. No. 61508-2010 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

MÓNICA JANET PALADINES  LUCIN, en mi calidad de Gerente y 

representante legal de ESVIJO S.A., a usted atentamente comunico:- > ca 
pe 

Que el día 28 de diciembre del 2011 me entregaron una carta cedente-cesiómario 

comunicándome la cesión de los títulos provisionales de acciones, correspondiente 

al capital social de Esvijo S.A., por lo tanto, el mismo día, tomé nota en el Libro de 

Acciones y Accionistas de las siguientes cesiones:- : 

e TÍTULO PROVISIONAL No. 01.- De propiedad de la señora Mónica Janet 
Paladines Lucín, contentivo de 400 acciones, se cede a favor de la señora 

María Dolores Franco Palacios. 

+ TÍTULO PROVISIONAL No. 02.- De propiedad del señor Richard 
Fernando Cruz Anchundia, contentivo de 400 acciones, se cede a favor del 

señor José Joaquín Febres-Cordero Molina. 

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 1.00), pagadas en un 25% de su valor. 

Por consiguiente, el capital social de ESVIJO S.A., queda conformado así: 

  

  

  

    
        

ACCIONISTAS C.C. / RUC ACCIONES 

Sra. María Dolores Franco Palacios | 0911974798 400 

Sr. José Joaquín Febres-Cordero Molina 0909014375 400 

TOTAL 800 

Atentamente, 

. ESVIJO f.A. P / 

Sra. Mó Paladines Lucín / 

Gerente 

RUC. 0992741198001 

Nombres: C.C. 

Sra. Mónica Janet Paladines Lucín 0912958527 

Sr. Richard Fernando Cruz Anchundia 0908132129 
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